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ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006
sobre notificación de resoluciones sancionadoras
definitivas recaídas en expedientes
sancionadores en materia de transportes.

Ignorado el domicilio del interesado en que debe practicarse la
notificación de la resolución sancionadora definitiva correspondien-
te al expediente se procede a la publicación de dicho acto en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra las citadas
resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico.

Mérida, a 11 de septiembre de 2006. El Jefe de Sección de
Instrucción de Expedientes I, PEDRO MARTÍN YELMO.

ANUNCIO de 11 de septiembre de 2006
sobre notificación de trámite de audiencia de
expediente sancionador en materia de
transportes.

Ignorado el domicilio del interesado en que debe practicarse la
notificación del trámite de audiencia correspondiente al expe-
diente se procede a la publicación de dicho acto en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se les concede un
plazo de diez días para que aporten datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes.

Mérida, a 11 de septiembre de 2006. La Jefe de Negociados de
Asuntos Administrativos de Transportes, PILAR FELISA LÓPEZ
SÁNCHEZ.




